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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

ORDEN EIE/908/2016, de 27 de julio, por la que se convocan para el año 2016, las sub-
venciones destinadas a los Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo.

Los programas públicos de empleo-formación tienen como finalidad mejorar la cualifica-
ción y las posibilidades de empleo de determinados colectivos de personas desempleadas. 
Durante el desarrollo de estos programas, las personas participantes reciben formación pro-
fesional adecuada a la ocupación a desempeñar en alternancia con el trabajo y la práctica 
profesional.

El programa de Escuelas Taller, se ha consolidado como una eficaz medida de inserción 
en el mercado de trabajo a través de la cualificación y profesionalización de jóvenes desem-
pleados menores de veinticinco años mediante la formación en alternancia con el trabajo y la 
práctica profesional. Los últimos análisis de la evolución del mercado de trabajo han venido 
desvelando la importancia de este programa como una medida de fomento del empleo. Éste 
no sólo se ha convertido en un instrumento adecuado de inserción de desempleados en el 
mercado de trabajo, sino que ha llegado a ser uno de los programas más importantes de 
cualificación y fomento de empleo.

Los Talleres de Empleo se conciben como un programa mixto que combina acciones de 
formación-empleo, con la finalidad de mejorar las posibilidades de colocación de los desem-
pleados de veinticinco o más años con especiales dificultades de inserción laboral.

El programa de Escuelas Taller se regula en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de 14 de noviembre de 2001, (“Boletín Oficial del Estado”, número 279, de 21 de 
noviembre de 2001), por la que se regulan el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios 
y las Unidades de Promoción y Desarrollo y se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones públicas a dichos programas.

El programa de Talleres de Empleo está regulado en el Real Decreto 282/1999, de 22 de 
febrero, (“Boletín Oficial del Estado”, número 46, de 23 de febrero de 1999) por el que se es-
tablece el Programa de Talleres de Empleo. A su vez, las bases reguladoras del citado pro-
grama vienen establecidas por otra Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 
de noviembre de 2001, por la que se desarrolla el citado Real Decreto y se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas al Programa de Talleres de 
Empleo (“Boletín Oficial del Estado”, número 279, de 21 de noviembre de 2001). Esta orden 
es distinta de la citada en el párrafo anterior que regula el programa de Escuelas Taller, si bien 
es de la misma fecha y se publicó en el mismo Boletín Oficial.

Ambas órdenes reguladoras de cada uno de los programas citados han sido modificadas 
a su vez simultáneamente por la misma Orden ESS/1271/2013, de 24 de junio (“Boletín Ofi-
cial del Estado”, número 161, de 6 de julio de 2013).

A estos programas de subvenciones les serán de aplicación tanto la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (“Boletín Oficial del Estado”, número 276, de 18 de 
noviembre de 2003) y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la citada ley (“Boletín Oficial del Estado”, número 176, de 25 de julio de 2006), 
como la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 68, de 10 de abril de 2015), que regula el régimen jurídico de las subvenciones que 
se concedan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

También se estará a lo dispuesto en los reglamentos (UE) n.º 1303/2013 y 1304/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre y demás disposiciones europeas, es-
tatales y autonómicas que sean de aplicación.

La presente convocatoria está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Depar-
tamento de Economía, Industria y Empleo para el periodo 2016-2019, aprobado por Orden de 
17 de noviembre de 2015, de la Consejera de Economía, Industria y Empleo, en cumplimiento 
de los artículos 5 y 6 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y del 
punto 90 del apartado III del Plan de Racionalización del Gasto Corriente aprobado por el 
Gobierno de Aragón en sesión de 13 de septiembre de 2011.

Los jóvenes menores de 25 años, que participen en acciones formativas subvencionadas 
en la presente convocatoria podrán incluirse en el marco del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil, cofinanciado por la Iniciativa de Empleo Juvenil y el Fondo Social Europeo para el 
período 2014-2020. Conforme determina el Plan Nacional de Implantación de la Garantía 
Juvenil en España, aprobado por el Consejo de Ministros celebrado el 20 de diciembre de 
2013, estos jóvenes, en el momento de su solicitud de participación en las acciones forma-
tivas, no estarán trabajando ni participando en procesos educativos o formativos y deberán 
estar identificados en la base de datos del Sistema de Garantía Juvenil en España.
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El Real Decreto 646/2002, de 5 de julio, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de 
Aragón de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el 
empleo y la formación, establece que entre las funciones y servicios de la Administración del 
Estado que asume la Comunidad Autónoma de Aragón, figura la gestión y control de las Es-
cuelas Taller y los Talleres de Empleo.

La Ley 1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2016 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 22, de 3 de febrero de 2016), in-
cluye en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo para dicho ejercicio, do-
tación económica suficiente y adecuada para financiar este programa de subvenciones, a 
través de distintas aplicaciones presupuestarias que se recogen en esta convocatoria.

A la misma resultan de aplicación los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, recogidos en la letra a) del artículo 4 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en la misma letra del punto 3 del ar-
tículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. De acuerdo con 
ello y en uso de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico como Consejera de 
Economía, Industria y Empleo, por el Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del 
Gobierno de Aragón, por el que se modifica la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en el artículo 
23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, resuelvo:

Primero.— Objeto y bases reguladoras.
La presente orden tiene como objeto convocar, para el ejercicio 2016, las subvenciones 

destinadas a la financiación de los programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo, de 
acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras de ambos programas.

Las bases reguladoras de las Escuelas Taller, se contienen en la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001. En relación con los Talleres de Em-
pleo, sus bases reguladoras se contienen en otra Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de la misma fecha que la anterior y en el Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero. 
Las normas citadas anteriormente han sido modificadas simultáneamente por la Orden 
ESS/1271/2013, de 24 de junio.

Segundo.— Finalidad de las subvenciones y régimen de concesión.
Los proyectos objeto de financiación en esta convocatoria se configuran como programas mixtos 

de formación y empleo que tienen como finalidad mejorar la ocupabilidad de los desempleados 
menores de 25 años (Escuelas Taller) y de los desempleados mayores de 25 años (Talleres de 
Empleo), con la finalidad de mejorar sus posibilidades de colocación y facilitar su inserción laboral.

Las Escuelas Taller y Talleres de Empleo, deben desarrollar productos o servicios de uti-
lidad pública o de interés social, que posibiliten a los alumnos trabajadores la realización de 
un trabajo efectivo que, junto con la formación profesional para el empleo recibida, que estará 
relacionada directamente con dicho trabajo, procure su cualificación profesional y la acredita-
ción de la misma.

La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 14 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, atendiendo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad y no discriminación.

Tercero.— Programas subvencionables y destinatarios.
1) Los programas objetos de subvención serán los siguientes:
a) Escuelas Taller, que tendrán una duración máxima de un año y que se estructuran en:
 a.1. Programa General: dirigido a personas desempleadas, menores de 25 años.
 a.2.  Programa dirigido a jóvenes de Garantía Juvenil: dirigido exclusivamente a jóvenes 

menores de 25 años, que se encuentran identificados en la base de datos del Sis-
tema de Garantía Juvenil.

b) Talleres de empleo, dirigido a personas desempleadas, mayores de 25 años, que ten-
drán una duración máxima de seis meses.

No obstante lo anterior y por causas debidamente motivadas, la duración máxima estable-
cida en los diferentes programas podrá incrementarse hasta un 50% sobre lo establecido. Por 
tanto, las Escuelas Taller del apartado a.1) y a.2) podrán ampliar su duración hasta dieciocho 
meses, añadiendo una fase más de seis meses. Los Talleres de Empleo del apartado b) po-
drán ampliarla hasta nueve meses, añadiendo una fase más de tres meses.
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2. Estos programas impartirán formación vinculada a certificados de profesionalidad, prio-
ritariamente relacionados con ocupaciones vinculadas en áreas de sectores estratégicos con 
potencial generación de empleo y/o de carácter innovador.

No obstante según lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 
1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el 
aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual la actividad formativa 
de estos programas en los supuestos en los que no exista certificado de profesionalidad rela-
cionado con la obra o servicio a realizar, podrá estar constituida por los contenidos formativos 
autorizados por los Servicios Públicos de Empleo competentes.

Cuarto.— Presupuesto para la financiación de los programas subvencionables.
1. La financiación para la realización de los programas subvencionables objeto de esta 

convocatoria asciende a 9.430.602 euros, y con carácter estimativo, se distribuye con cargo 
a las siguientes aplicaciones presupuestarias del Instituto Aragonés de Empleo:

Aplicación Presupuestaria Presupuesto 2016 Presupuesto 2017 total

51014 3221 450001 33004 100.000 100.000 200.000

51014 3221 460046 33004 2.392.536 2.392.536 4.785.072

51014 3221 460046 19090 500.000 500.000 1.000.000

51014 3221 460046 91001 21.975 21.975 43.950

51014 3221 480145 33004 1.400.000 1.400.000 2.800.000

51014 3221 480145 19090 288.127 288.127 576.254

51014 3221 480145 91001 12.663 12.663 25.326

Total 4.715.301 4.715.301 9.430.602

2. Se destinarán en exclusiva 1.645.530 euros a la financiación del programa de Escuelas 
Taller dirigido a Jóvenes de Garantía Juvenil, correspondiente al Programa Europeo de Ga-
rantía Juvenil, con fondos financiadores 19090 y 91001. La cuantía restante por importe de 
7.785.072 euros, se destinará a los demás programas previstos y estará financiada con 
fondos provenientes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social de conformidad con lo acor-
dado por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

3. Esta distribución de créditos presupuestarios tiene carácter estimativo y la alteración de 
dicha distribución y la cuantía podrá modificarse, ampliarse o minorarse, sin necesidad de 
nueva convocatoria en los supuestos previstos en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo de Subvenciones de Aragón.

4. La incorporación de una cuantía adicional al presupuesto destinado a esta convocatoria, 
si se produjese, y la distribución definitiva de la cuantía entre los distintos créditos presupues-
tarios, se realizará por resolución de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, 
que será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Quinto.— Entidades solicitantes.
Los proyectos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo podrán ser promovidos, en el ám-

bito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, por las siguientes entidades, que de-
berán ser competentes para la ejecución de las correspondientes obras o servicios y disponer 
de la capacidad técnica y de gestión suficientes:

a) Órganos, organismos autónomos y otros entes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos autó-

nomos y entidades con competencias en materia de promoción de empleo depen-
dientes o asimiladas a las mismas, cuya titularidad corresponda íntegramente a dichas 
corporaciones locales, que cumplan lo dispuesto en la medida 92 del Plan de Raciona-
lización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón.
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c) Consorcios con sede en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Asociaciones, Fundaciones y otras entidades sin fines lucrativos con sede en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sexto.— Forma y lugar de presentación de las solicitudes y modelos normalizados.
1. La solicitud de cada proyecto se formalizará mediante los correspondientes impresos 

normalizados, “anexo I”, debidamente cumplimentado, que se encuentra a disposición de los 
interesados en el portal institucional del Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electró-
nica http://plan.aragon.es/EscuelasTalleres.nsf, así como en las dependencias de la Direc-
ciones Provinciales, junto a la solicitud se deberán presentar:

a) Memoria del Proyecto “anexo II”.
b) Documentación preceptiva descrita en el apartado décimo de la Memoria “anexo II”.
c) Relación de Certificados de Profesionalidad vinculados a las especialidades formativas 

a impartir “anexo III”.
2. Los anexos deberán remitirse obligatoriamente por vía telemática a través de la base de 

datos PAS ETEFOR antes de la finalización del plazo indicado en el punto séptimo.
3. No obstante, la solicitud en formato papel, se dirigirá a su vez a la Directora Gerente del 

Instituto Aragonés de Empleo y deberá presentarse en la Unidad de Registro de la Dirección 
Gerencia, en cualquiera de los registros de las Direcciones Provinciales donde se desarrolla 
el proyecto, en las Oficinas del Instituto Aragonés de Empleo o a través de cualquiera de las 
Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los documentos que ya fueron aportados ante la administración actuante y 
sobre los que no se han producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, 
siempre que se hagan constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados.

Séptimo.— Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes será de veinte días naturales, a contar 

desde el siguiente al de la publicación de la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Octavo.— Criterios de valoración.
1. La valoración técnica y ordenación de las solicitudes se realizara aplicando los si-

guientes criterios cuya metodología figura como anexo a la presente orden:

CRITERIO DE VALORACIÓN
ENTIDAD PROMOTORA PUNTUACIÓN

MÁXIMA

C.1. Valoración del desempleo en la comarca, en el segmento de edad
beneficiario de los proyectos

Hasta 15 puntos

C.2. Valoración de las especialidades formativas según las prioridades
establecidas en el Plan de detección de necesidades del INAEM (Plan
Detecta)

Hasta 15 puntos

C.3. Valoración de la calidad del itinerario formativo del proyecto. Hasta 25 puntos

C.4. Valoración de la calidad de la obra, producto o servicio de utilidad
pública a desarrollar

Hasta 20 puntos

C.5. Cofinanciación y/o aportación económica por parte de la entidad
promotora para la ejecución del proyecto

Hasta 5 puntos

C.6. Valoración del grado de inserción, evaluación y gestión de proyectos
anteriores realizados por la entidad promotora

Hasta 20 puntos

http://plan.aragon.es/EscuelasTalleres.nsf
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2. Las Direcciones Provinciales, como unidades colaboradoras del Servicio de Formación 
en la instrucción de los expedientes, podrán solicitar los informes necesarios y realizar las 
comprobaciones oportunas para comprobar la idoneidad de los proyectos presentados.

3. Para que a una entidad promotora se le considere que ha tenido proyecto anterior, al 
objeto de valoración, deberá haber obtenido resolución favorable del INAEM para la realiza-
ción de un proyecto de Escuela Taller o Taller de Empleo en los años comprendidos entre 
2013 y 2014.

4. Para poder ser aprobados, los proyectos deberán superar una puntuación mínima de 50 
puntos. En caso de que exista empate en la puntuación final entre proyectos, tendrán prefe-
rencia los que obtengan mayor puntuación en los criterios de valoración por el siguiente orden: 
C.3 - C.4 - C.1 - C.6 - C.2 - C.5.

5. Las entidades promotoras solicitantes que no hayan obtenido proyectos en años ante-
riores, serán valoradas en el apartado C.6) con la puntuación media obtenida por las provin-
cias de Huesca, Teruel y Zaragoza por las entidades con proyecto anterior en dicho apartado, 
que presenten proyecto en la presente convocatoria.

6. Cada entidad promotora únicamente podrá presentar hasta dos solicitudes de proyecto 
por cada uno de los programas previstos en el punto 2 del apartado segundo. En cada co-
marca, sólo se podrá aprobar un proyecto por cada 10.000 habitantes o fracción de estos. De 
la misma forma, en las poblaciones que no sobrepasen los 10.000 habitantes sólo podrá ser 
aprobado un proyecto. Se elegirán los proyectos que superando el mínimo exigido, tengan 
mayor puntuación, aunque tendrán preferencia los proyectos correspondientes al programa 
de Escuelas Taller de Garantía Juvenil, hasta agotar su dotación presupuestaria.

Noveno.— Instrucción y resolución del procedimiento.
1. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Formación que, previa revi-

sión por parte de las Direcciones Provinciales de las solicitudes presentadas, someterá a la 
Comisión de Valoración, órgano colegiado informante en el procedimiento la valoración de las 
solicitudes.

Esta Comisión de Valoración será presidida por el Jefe del Servicio de Formación del Ins-
tituto Aragonés de Empleo y estará integrada por los Directores Provinciales y por la titular de 
la Sección de Coordinación y Seguimiento que actuará como Secretaria, con voz pero sin 
voto. El Presidente de la citada comisión tendrá voto de calidad a efectos de dirimir los em-
pates que pudieran producirse en la adopción de acuerdos.

2. Presentada la solicitud de subvención, si ésta no reúne los requisitos que se señalan en 
la convocatoria o los proyectos no tienen cumplidos todos los requisitos necesarios para la 
puesta en marcha del proyecto, el INAEM podrá requerir a los interesados la subsanación de 
la misma en el plazo de diez días, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. De no ser contestado en el plazo se le tendrá por desistido en dicha soli-
citud, previa resolución dictada en los términos del artículo 42 de la citada ley.

3. En todo caso, la valoración de los proyectos se realizará sobre la documentación pre-
sentada en plazo.

4. La Comisión de Valoración evaluará los proyectos presentados de acuerdo con los cri-
terios establecidos en el apartado octavo de esta orden, teniendo en cuenta la disponibilidad 
presupuestaria y su distribución entre las partidas presupuestarias según la naturaleza de los 
distintos tipos de beneficiarios posibles y emitirá acta o informe final de valoración en la que 
se concretará el resultado de la evaluación efectuada.

5. El Servicio de Formación del INAEM, a la vista del expediente y del informe de la Comi-
sión de Valoración, formulará propuesta de resolución de los proyectos seleccionados, que 
elevará a la Directora Gerente del INAEM para su resolución definitiva. Se prescindirá del 
trámite de audiencia en los casos previstos en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 22.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón.

6. Una vez resuelto el procedimiento se hará pública dicha resolución, para conocimiento 
de todos los solicitantes, mediante su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

7. El plazo máximo para resolver las solicitudes de los proyectos será de seis meses a 
partir de la fecha de publicación de esta resolución entendiéndose como desestimadas si 
transcurrido dicho plazo, no hubiese recaído resolución expresa, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 3 de la 
Ley Aragonesa 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de procedimientos a la regulación del 
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silencio administrativo y los plazos de resolución y notificación, así como en el artículo 23.4 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

8. Contra las resoluciones adoptadas, que no ponen fin a la vía administrativa, cabrá inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Industria y Empleo del Gobierno de 
Aragón, en el plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de 
la resolución o en el plazo de tres meses a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

9. Los proyectos aprobados, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria de este 
Instituto Aragonés de Empleo y/o consideraciones técnicas relacionadas con el desarrollo del 
proyecto, podrán sufrir alguna minoración en el total de alumnos o especialidades presen-
tadas en la solicitud “anexo-I”, en la memoria “anexo-II” y en el “anexo III”. En este caso ha de 
constar en el expediente la aceptación expresa del beneficiario de dicha modificación, junto 
con la reformulación correspondiente de su solicitud, que deberá presentar en el plazo máximo 
de diez días desde que le sea comunicada.

10. Aquellos proyectos que únicamente por motivos de limitación presupuestaria no hu-
bieran sido aprobados, pero para los cuales la entidad promotora tuviera igualmente interés 
en su puesta en marcha, podrá proponer la posibilidad de su ejecución haciéndose cargo la 
entidad promotora de los costes del proyecto, exceptuando las becas de los alumnos partici-
pantes en Escuelas Taller, cuyos costes serían asumidos por el INAEM.

11. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón y en el portal del Instituto Aragonés de Empleo las 
subvenciones concedidas al amparo de esta orden.

Décimo.— Pago de la subvención y justificación de fondos.
1. Una vez dictada resolución aprobatoria de la Directora Gerente del INAEM, se transfe-

rirá a las entidades promotoras, previa solicitud de éstas, por períodos no superiores a la 
duración de cada fase, una cantidad equivalente al coste subvencionado.

Previamente al primer pago de la subvención, la entidad promotora deberá acreditar me-
diante certificación el inicio del proyecto, así como una certificación de cuantía de crédito 
existente, para hacer frente a los conceptos no subvencionables por INAEM. Una vez reci-
bidos los fondos por la entidad promotora, ésta remitirá a la Dirección Provincial correspon-
diente certificación contable de su recepción.

2. En el mes siguiente a la finalización de cada fase del proyecto, se presentará ante las 
Direcciones Provinciales correspondientes la relación de justificantes y pagos realizados con-
forme a los modelos normalizados, disponibles en la base de datos “Ayuda ETEFOR” del 
sistema informático de gestión “ETEFOR”, conforme a lo establecido en las “Instrucciones de 
justificación económica de Escuelas Taller y Talleres de Empleo”.

3. Una vez finalizado el proyecto, se remitirán a las Direcciones Provinciales el acta de li-
quidación final de todas las fases del proyecto con toda la documentación preceptiva.

4. Las cantidades libradas por el INAEM y no aplicadas al finalizar cada fase deberán ser 
devueltas mediante transferencia bancaria en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a la fecha de creación del documento “Liquidación revisada”.

5. Los pagos de las becas se efectuarán previa solicitud del alumno dirigida a la Dirección 
Provincial del INAEM correspondiente. Los alumnos no percibirán las becas correspondientes a 
los días lectivos que, sin causa justificada, no hayan asistido a la Escuela Taller o Taller de Empleo.

6. La entidad promotora pagará puntualmente las nóminas de los alumnos trabajadores y 
del personal directivo, docente y de apoyo, pudiendo recabar el INAEM para su comprobación 
nominal las transferencias efectuadas.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional décima de la Ley 1/2016, de 
28 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2016, 
en caso de que la cuantía anticipada dentro del citado ejercicio económico supere el 75% del 
importe total de la subvención, las instituciones sin fines de lucro, entidades locales y comar-
cales deberán aportar aval que garantice el importe de las cuantías anticipadas, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 4.2 del Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la Dipu-
tación General de Aragón, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los 
presupuestos de esta Comunidad Autónoma.

Undécimo.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Además de las obligaciones establecidas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 9 de la Ley 5/2015, 
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de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, los beneficiarios de las subvenciones previstas 
en esta orden deberán cumplir las siguientes:

a) Las entidades beneficiarias antes del inicio de la actividad formativa deberán estar 
acreditadas y/o inscritas en el Registro de centros colaboradores del Instituto Aragonés 
de Empleo o, en su caso, en el Registro Estatal de Entidades de Formación, en las 
especialidades formativas que vayan a impartir. Igualmente, deberán tener en la fecha 
de inicio todas las instalaciones docentes perfectamente acondicionadas para su 
puesta en funcionamiento, así como conexión a Internet y su propio correo electrónico 
para poder realizar el seguimiento de los proyectos a través del programa ETEFOR.

b) Impartir con objeto de completar y mejorar el proceso formativo, en cada proyecto mó-
dulos complementarios: competencia digital (al menos 30 horas), prevención de riesgos 
laborales (con el contenido mínimo establecido en el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero por el que se establece el Reglamento de los Servicios de Prevención), igualdad 
de género (al menos 30 horas).

c) También podrán impartirse otros módulos de formación complementaria como empren-
dimiento, sensibilidad medio ambiental, orientación laboral y otros programas especí-
ficos de formación básica y profesional. La impartición de esta formación transversal se 
realizará dentro del horario formativo, garantizando una formación alternativa para 
aquellos alumnos que no la precisen.

d) Cada proyecto deberá confeccionar y mantener su propia página Web una vez haya 
iniciado sus actividades y antes de finalizar la primera fase.

2. Todos los proyectos aprobados al amparo de esta convocatoria deberán realizar una 
fase formativa inicial y previa al inicio de las obras o servicios previstos. En las Escuelas Taller 
tendrá una duración de seis meses y en los Talleres de Empleo de dos meses como máximo. 
En esta fase, los alumnos recibirán los contenidos teóricos y realizarán las prácticas forma-
tivas, de forma que no podrán iniciarse las prácticas en alternancia en la obra y/o servicio 
hasta que no haya transcurrido dicho periodo.

3. Los proyectos aprobados en esta convocatoria deberán comenzar hasta el día 12 de 
diciembre de 2016, inclusive.

4. Será de obligado cumplimiento conforme al requerimiento del Fondo Social Europeo, 
que los beneficiarios de las subvenciones utilicen un sistema de contabilidad separada o 
cuenta con una codificación contable adecuada en relación a las transacciones que tengan 
alguna vinculación con la subvención cofinanciada, todo ello con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

5. La participación en las acciones de formación y empleo al amparo de esta convocatoria 
supone la aceptación de su beneficiario a ser incluido, en su caso, en la lista pública que se 
recoge en el artículo 7, apartado 2, letra d, del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 
8 de diciembre de 2006.

6. Conforme establece el punto cuarto, del artículo 8 del Reglamento (CE) 1828/2006, el 
beneficiario se asegurará de que las partes que intervienen en la operación han sido infor-
madas de la financiación por parte del Fondo Social Europeo. En este sentido, el beneficiario 
anunciará claramente que la operación que se está ejecutando ha sido seleccionada en el 
marco del nuevo Programa Operativo Plurirregional correspondiente al periodo 2014-2020.

7. Se deberá mantener a disposición del INAEM, de la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, de la Administración del Estado, y de otros organismos de control 
interno o externo de la Administración Autonómica, Estatal y Comunitaria toda la documenta-
ción relativa al expediente hasta 3 años después del cierre del programa operativo, tal y como 
se recoge en el artículo 140 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre. Se 
considera cierre del programa operativo el momento en el que la Comisión de la Unión Eu-
ropea dictamine favorablemente la declaración de cierre del Estado miembro.

8. El último día del plazo dado en esta convocatoria para la presentación de las solici-
tudes, todas las entidades promotoras participantes deberán estar al corriente de sus obli-
gaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Tesorería General de la 
Seguridad Social y con la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Como se especifica en la Disposición Adicional segunda, punto tres, de la Ley 1/2016, de 
28 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2016, 
la presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario 
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
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Duodécimo.— Evaluación, control y seguimiento.
1. El control y evaluación de las subvenciones concedidas de acuerdo con lo establecido 

en la presente orden se ajustará a lo previsto en el texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 7, de 30 de junio de 2000), la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y demás normativa aplicable.

2. El Instituto Aragonés de Empleo velará por el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en esta orden para el otorgamiento y ejecución correcta de las acciones subvencio-
nadas contempladas en la misma, pudiendo para ello realizar las inspecciones y comproba-
ciones que considere oportunas, así como recabar del beneficiario o solicitante cuanta 
información o documentación se estime necesaria. En particular, los beneficiarios de las sub-
venciones que se concedan de acuerdo con esta orden están obligados a someterse al con-
trol financiero ejercido por la Intervención General en los términos fijados en el Reglamento 
de control de la actividad económica y financiera de la Administración, de los organismos 
públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
23/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 21, de 
21 de febrero de 2003) y cualquier otro control que reglamentariamente establecido, pudiera 
llevarse a cabo como consecuencia de la participación del Fondo Social Europeo en las sub-
venciones percibidas. Para la gestión y control de la parte de subvención financiada con cargo 
al Fondo Social Europeo, se estará a lo dispuesto en los reglamentos (UE) n.º 1303/2013 y 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre y demás disposiciones 
europeas, estatales y autonómicas, reguladoras de las acciones financiadas con cargo al 
Fondo Social Europeo para el periodo 2014-2020.

Decimotercero.— Reintegro de la subvención.
1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria y demás normas 

aplicables, así como las condiciones que se hayan establecido en la resolución de concesión 
dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o 
parcialmente la subvención percibida y los intereses de demora correspondientes, conforme 
a lo dispuesto en el titulo II, capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el titulo III, capítulo I de la Ley 5/2015, de 25 de enero, de Subvenciones 
de Aragón, y demás normativa vigente en esta materia, sin perjuicio de lo establecido en Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social.

2. El incumplimiento del porcentaje de cofinanciación y/o aportación económica por parte 
de la entidad promotora para la ejecución del proyecto, que se recoge como criterio número 
5 de valoración del proyecto en el apartado octavo, punto 1, de la presente orden, dará lugar 
a la obligación de reintegrar una cuantía equivalente al importe del citado incumplimiento. En 
todo caso, la cuantía a reintegrar no podrá ser inferior al 5% de la subvención total otorgada.

Decimocuarto.— Publicidad institucional de las ayudas.
1. En toda la publicidad de los proyectos aprobados al amparo de la presente convoca-

toria, los actos públicos que se realicen, páginas Web y cualquier tipo de publicidad mediática 
así como en los medios y materiales entregados al alumno, deberá hacerse constar la iden-
tidad gráfica del Instituto Aragonés de Empleo y del Fondo Social Europeo.

Asimismo en las sedes de los proyectos se colocará el correspondiente cartel informativo 
y en las realizaciones de carácter permanente en las cuales hayan participado las Escuelas 
Taller o los Talleres de Empleo y se coloque a su finalización alguna placa conmemorativa, se 
deberá hacer alusión en la misma a la participación tanto del Instituto Aragonés de Empleo 
como del Fondo Social Europeo. De cualquier forma, se estará a lo dispuesto en las instruc-
ciones del Instituto Aragonés de Empleo que se encuentran en Ayuda Etefor.

2. Todo lo referente a publicidad quedará regulado según lo dispuesto en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de 
Comunicación Institucional (“Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 20 de diciembre de 
2011) y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Decimoquinto.— Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.
Esta convocatoria se acoge a los puntos que le son de aplicación recogidos en el apartado 

III del Plan de Racionalización del Gasto Corriente, aprobado con fecha 13 de septiembre de 
2011 por el Gobierno de Aragón.
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Decimosexto.— Régimen jurídico aplicable a las ayudas.
En todo lo no previsto en la presente convocatoria y en relación con las Escuelas Taller, se 

estará a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de no-
viembre de 2001, por la que se regulan el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y 
las Unidades de Promoción y Desarrollo y se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones públicas a dichos programas y en la Resolución de 7 de julio de 1995, 
del Instituto Nacional de Empleo, que desarrolla los criterios de aplicación de la anterior orden 
reguladora del citado programa. En relación con los Talleres de Empleo se estará a lo dis-
puesto en Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece el programa de 
Talleres de Empleo y la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de no-
viembre de 2001, por la que se desarrolla el citado Real Decreto y se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones públicas al Programa de Talleres de Empleo y 
en la Resolución de 31 de marzo de 1999. Las citadas normas han sido modificadas a su vez 
simultáneamente por la Orden ESS/1271/2013, de 24 de junio.

Como normas básicas y preferentes se estará también a lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en los reglamentos (UE) n.º 1303/2013 y 1304/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre y demás disposiciones europeas, 
estatales y autonómicas que sean de aplicación.

Decimoséptimo.— Eficacia.
La presente convocatoria surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”, y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Industria y Empleo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 58.3 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad autónoma de Aragón, o 
bien recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 27 de julio de 2016.

La Consejera de Economía, Industria y Empleo,
MARTA GASTÓN MENAL

ANEXO

I: Instancia de solicitud.
II: Memoria de la entidad y del proyecto.
III: Relación de certificados de profesionalidad vinculados a especialidades formativas.
IV: Metodología general de valoración técnica.
V: Manual de gestión y justificación.
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a) Que toda la información y datos aportados en la solicitud son veraces y fiel reflejo de la enviada por vía telemática.

b) Que ha aportado junto a la presente solicitud la siguiente documentación por vía telemática en el enlace
https://plan.aragon.es/EscuelasTalleres.nsf

c) Que posee las autorizaciónes necesarias de las entidades y personas cuyos datos se derivan de la presente solicitud
para el tratamiento informático de los mismos, a los efectos de lo dispuesto en la Ley Organica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo, facultando para el uso informático de los
mismos al Instituto Aragonés de Empleo y a cualquiera otras personas físicas o jurídicas que debanintervenir en la gestión
y tramitación de la presente solicitud.

d) Que no se halla incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003,
de 17 de Noviembre, General de Subvenciones.

e) Que la entidad no tiene deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón por reintegro de subvenciones en periodo
voluntario ni en vía ejecutiva.

f) Que tiene deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón aplazadas, fraccionadas o suspendidas con ocasión de la
impugnación de la correspondiente resolución de reintegro. En este caso, indicar las referencias correspondientes al
expediente administrativo en alguna de dichas situaciones:

g) Que la entidad no ha sido excluida del acceso a beneficios por la comisión de infracciones reguladas en el R.D.Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de La Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
social.

h) Que no ha obtenido ninguna otra ayuda de carácter público para el mismo proyecto y por el mismo concepto.

i) Que acepta su inclusión en las listas de beneficiarios publicada de acuerdo con lo establecido en el apartado 3.2.1. del
Anexo II del Reglamento Europeo y del Consejo.

Razón Social N.I.F./C.I.F.
Domicilio

Localidad

C.P.Provincia

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Representante:

Cargo:

REPRESENTANTE LEGAL Y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Domicilio

DECLARA

Localidad Provincia e-mail

Nº Inscripción en la S.S.

Número de Expediente# #Identificador de Código de Barras

Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

CONVOCATORIA SUBVENCIÓN PARA PROYECTOS DE
ESCUELAS TALLER Y TALLERES DE EMPLEO 2016

Espacio para validación mecánica

Instituto Aragonés de Empleo ANEXO I. Instancia de Solicitud

Página 1 de 2

Cod. Entidad

Comarca

Teléfono Fax e-mail

Tipo Entidad:

Memoria del Proyecto "Anexo II"

Documentación preceptiva descrita en el "Apartado X" de la Memoria del Proyecto.

Relación de Certificados de Profesionalidad vinculados a las Especialidades Formativas a impartir "Anexo III".
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 j) Que ha aportado junto a la solicitud los documentos acreditativos del cumplimiento de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, al presentar denegación expresa del consentimiento al INAEM para
recabar los mismos según lo establecido en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones de Aragón.

 k) Que se compromete a aportar un Plan de Prevención de Riesgos Laborales antes de iniciar las actividades del proyecto.

 l )Que se compromete a cumplir las obligaciones de transparencia, en los términos previstos en la Ley 8/2015, de 25 de
marzo,de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Ara.gón

La aprobación de la

con la denominación de:

cuyo objeto de actuación será (breve descripción del proyecto) 

para las especialidades formativas de:

Así mismo, SOLICITA la subvención económica correspondiente de

Especialidad Código nº alumnos por
especialidad

TOTAL

SOLICITA

FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD PROMOTORA

En ............................................................................................................. ,  a  ...........  de  ...........................................  de  .....................

 DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa
que los datos facilitados por usted van a ser introducidos en unos  f icheros denominados SILEF. ALUMNOS EE.TT. y SILEF. PERSONAL
EE.TT. cuya f inalidad es de información laboral de alumnos de Escuelas Taller y casas de Oficios. El responsable de los f icheros es el
Instituto Aragonés de Empleo y la dirección dónde los interesados podrán dirigirse a ejercitar sus derechos de acceso, rectif icación,
cancelación y oposición con arreglo a lo previsto en dicha Ley es: Instituto Aragonés de Empleo. Avda. Alcalde Sainz de Varanda nº 15,
50009-Zaragoza.

DECLARA

De acuerdo con lo regulado en la Orden del Ministerio de Trabajo de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de
2001 (B.O.E. número 279 de 21 de noviembre) por la que se regula el Programa de Escuelas Taller y se establecen sus bases
reguladoras y lo establecido en el Real Decreto 282/1999 de 22 de febrero por el que se establece el Programa de Talleres de
Empleo, y en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001 por la que se desarrolla el
Real Decreto y se establecen sus bases reguladoras y en la Orden de xxx de xxxxxxxxx de 2016, de la Consejera de
Economía, Industria y Empleo, por la que se convocan para el año 2016 las subvenciones destinadas a los Programas de
Escuela Taller y Talleres de Empleo.

Página 2 de 2
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MEMORIA DE LA ENTIDAD Y DEL PROYECTO
Número de Expediente##Identificador de Código de Barras

Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

ANEXO II

Espacio para validación mecánica

.

ANEXO II. MEMORIA

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD PROMOTORA

Entidad N.I.F./C.I.F.

Domicilio

Localidad C.P. Provincia

DATOS

C.C.C. a la S.Social

Persona responsable a efectos de contacto

Representante

Teléfono Fax Email

Teléfono Fax Email

Página 1 de 11

II.2 DIRECCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO

Cargo

II. IDENTIFICACIÓN DE LA E.T. o T.E.

Domicilio

Localidad C.P. Provincia

II.1 DATOS DE LA SEDE DEL PROYECTO

Instalaciones administrativas aportadas (indicar m2)

Teléfono Fax Email

Despachos, salas de profesores...

Si se desarrolla en varias instalaciones o localizaciones, se deberá identificar los datos de contacto (domicilio, localidad,
provincia, teléfono, e-mail) convenientemente:

Domicilio

Localidad C.P. Provincia

Teléfono Fax Email

Codigo

Borrar Imprimir



cs
v:

 B
O

A2
01

60
82

30
05

23/08/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 162

21694

Página 2 de 11

ANEXO II. MEMORIA

III.1 DESCRIPCIÓN
a) Itinerario formativo:

III. PLAN DE FORMACIÓN

ESPECIALIDADES SOLICITADAS ASOCIADAS A CERTIFICADO PROFESIONALIDAD CÓDIGO Nº ALUMNOS

b) Formación Complementaria:

ACCIONES FORMATIVAS
DURACIÓN
PREVISIBLE
 EN HORAS

Competencia digital.        
Módulo de prevención de riesgos laborales  

-Módulo de igualdad de género
Programas específicos de formación básica y profesional
Sensibilidad medioambiental
Elaboración de página web de la Escuela o Taller…
Otras…

Adjuntar la información que se considere necesaria: programas, medios didácticos, manuales o libros que se entregarán
al alumno, hoja de derechos y obligaciones, etc.

III.2 RELACIÓN DE ESPECIALIDADES

El Plan de Formación se compone de las especialidades que se relacionan más abajo, para cada fase

CÓDIGO ESPECIALIDAD
FECHAS PREVISTAS

Nº.
ALUM.

DURACIÓN EN HORAS

INICIAL FINAL FORMACIÓN
PRÁCTICAS

EN
ALTERNACIA

TOTAL 2ª FASE

CÓDIGO ESPECIALIDAD
FECHAS PREVISTAS

Nº.
ALUM.

DURACIÓN EN HORAS

INICIAL FINAL FORMACIÓN
PRÁCTICAS

EN
ALTERNACIA

TOTAL 1ª FASE

El  Plan de Formación contemplará todos los conocimientos, destrezas y experiencias que se pretenden transmitir al
alumno trabajador: cualificación profesional, seguridad e higiene en el trabajo, información y orientación laboral, formación
compensatoria en su caso, sensibilización medioambiental, así como cualquier otra de índole similar.

ESPECIALIDADES SOLICITADAS NO ASOCIADAS A CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD CÓDIGO Nº ALUMNOS

0 0 0

0 0 0
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III.2 RELACIÓN DE ESPECIALIDADES

El Plan de Formación se compone de las especialidades que se relacionan más abajo, para cada fase

CÓDIGO ESPECIALIDAD
FECHAS PREVISTAS Nº.

ALUM.
DURACIÓN EN HORAS

INICIAL FINAL FORMACIÓN PRÁCTICAS EN
ALTERNANCIA

TOTAL 3ª FASE

CÓDIGO ESPECIALIDAD
FECHAS PREVISTAS Nº.

ALUM.
DURACIÓN EN HORAS

INICIAL FINAL FORMACIÓN PRÁCTICAS EN
ALTERNANCIA

TOTAL 4ª FASE

III.3 ITINERARIOS FORMATIVOS MODULARES

Todas las especialidades  incluyen módulos, tal  como aparecen en los anexos de los certificados de profesionalidad o
en su caso en los programas normalizados del fichero de especialidades. El número de horas serán las estimadas en
el proceso formativo de la ocupación, y  no se deberán incluir las horas previstas en el desarrollo de la obra o servicio.

   ESPECIALIDAD SOLICITADA 1 (CÓDIGO) HORAS
   Relación secuencial de módulos (indicando el nº de horas/módulo):

Módulo 1:
Módulo 2:
Módulo 3:
Módulo 4:
Módulo 5:
Módulo 6:

   ESPECIALIDAD SOLICITADA 2  (CÓDIGO) HORAS
   Relación secuencial de módulos (indicando el nº de horas/módulo):

Módulo 1:
Módulo 2:
Módulo 3:
Módulo 4:
Módulo 5:
Módulo 6:

   ESPECIALIDAD SOLICITADA 3 (CÓDIGO) HORAS
   Relación secuencial de módulos (indicando el nº de horas/módulo):

Módulo 1:
Módulo 2:
Módulo 3:
Módulo 4:
Módulo 5:
Módulo 6:

Incluir, en cada caso, las especialidades formativas que se solicitan.

ANEXO II. MEMORIA

0 0 0
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III.4 DESARROLLO DE LOS MODULOS

ESPECIALIDAD 1 (CODIGO Y Nº DE HORAS TOTALES)
UNIDAD DE COMPETENCIA:
MÓDULO 1 (código y horas):

         UNIDAD FORMATIVA 1: (horas)
CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:

(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o
servicio)

UNIDAD FORMATIVA 2: (horas)
CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:

(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o
servicio)

MÓDULO 2 (código y horas):
         UNIDAD FORMATIVA 1: (horas)

CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:
(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o

servicio)

UNIDAD FORMATIVA  2: (horas)
CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:

(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o
servicio)

MÓDULO 3 (código y horas):
UNIDAD FORMATIVA 1: (horas)

CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:
(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o

servicio)

UNIDAD FROMATIVA 2: (horas)
CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:

(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o
servicio)

Incluir, en cada caso, el desarrollo modular que se considere necesario, de forma que se adapte lo más posible a la
 "Formación del Certificado de Profesionalidad" correspondiente, o a las especialidades del Fichero.

Se deberá desarrollar  cada especialidad por módulos y/o  unidades formativas, y  su correspondencia con las unidades
de obra del proyecto.
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Adjuntar planos visados
(cuando no se encuentren integradas en la sede, se deberá indicar su dirección, teléfono, fax…y sus m2)

Aulas de Teoría:

Aulas - Taller:

Campo de prácticas:

Almacenes:

Otros:

ANEXO II. MEMORIA
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I. IDENTIFICACIÓN DEL ENTORNO

IDENTIFICACIÓN

III.5 METODOLOGÍA IMPARTICIÓN/EVALUACIÓN 

IV. RECURSOS EJECUCIÓN DEL PROYECTO

IV.1 INSTALACIONES DOCENTES APORTADAS

IV.3 MEDIOS DIDACTICOS

MEDIOS DIDÁCTICOS y/o EQUIPAMIENTOS DOCENTES APORTADOS POR LA ENTIDAD PROMOTORA PARA EL CORRECTO
DESARROLLO DEL PROCESO FORMATIVO: Ordenadores e impresoras de uso docente, cañón, retro-proyectores,
papelógrafo, mesas de dibujo, programas in-formáticos específicos, equipos y/o maquinaria aportada, otros…

HERRAMIENTAS, ROPAS DE TRABAJO, MEDIOS DE PROTECCIÓN Y OTROS DIGNOS DE MENCIÓN QUE SE ENTREGARÁN A
LOS ALUMNOS

IV.2  MATERIALES Y MEDIOS DE PROTECCIÓN
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IV.4 RECURSOS HUMANOS

RECURSOS HUMANOS PROPUESTOS COMO NECESARIOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO:
Director, administrativo, monitores, monitor de apoyo, otros…
Se deberá indicar el tipo de jornada  prevista para cada puesto y el número de alumnos por monitor

Todos los conceptos incluidos en el presupuesto de gastos, para ser elegibles, deberán cumplir todos y cada uno de los
requisitos establecidos en la normativa de referencia y en el manual de justificación publicado por el Servicio de Formación.

IV.5 RELACIÓN VALORADA DE BIENES AMORTIZABLES QUE APORTA LA E.P.

(1) Según tablas anuales de coeficientes de amortización de la Agencia Tributaria: Elementos comunes.
(2) Justificar con factura de compra.

CONCEPTO
PERÍODO

 AMORTIZACIÓN
 AÑOS  (1)

COEFICIENTE
APLICADO (1)

FECHA DE
PRIMERA

ADQUISICIÓN

VALOR DE
ADQUISICIÓN

(2)

 

IV.6 MEDIOS DIDÁCTICOS ENTREGADOS A LOS ALUMNOS-TRABAJADORES

Enumerar manuales, libros e identificar editorial, título y año de publicación. También se debe relacionar en este espacio
el material que será  entregado el  primer día a los alumnos: hoja de derechos  y obligaciones, programa  formativo y  de
prácticas en alternancia, material escolar, convenio laboral, normativa…

 En todos los casos, la Comisión Mixta Paritaria será la encargada de establecer los recursos humanos neesarios
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V. OBRAS O SERVICIOS A REALIZAR

BREVE Y CLARA DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO A REALIZAR:

V.1 OBRAS O SERVICIOS

DESTINO PREVISTO DE LA OBRA O SERVICIO

PROYECTO TÉCNICO VISADO POR EL COLEGIO DE ARQUITECTOS CORRESPONDIENTE:

                         No necesario ___  Se acompaña ___

ACREDITACIÓN DE LA TITULARIDAD, DISPONIBILIDAD O CESIÓN, EN SU CASO:

                        No necesaria ___  Se acompaña ___

BIEN CATALOGADO:

                        SI ___  NO ___

EN CASO AFIRMATIVO SE ACOMPAÑA AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD COMPETENTE: 

                                SI ___  NO ___

Si el proyecto está previsto que se desarrolle dependiendo de ACTUACIONES EXTERNAS (empresas, convenios, licitaciones…):
describir las actuaciones, incluir la documentación necesaria y los compromisos adquiridos para garantizar la correcta
ejecución del mismo

                      SI ___  NO ___

PERFIL PROPUESTO PARA LOS ALUMNOS-TRABAJADORES POR ESPECIALIDAD

  En todos los casos, la Comisión Mixta será la encargada de establecer los perfiles de cada especialidad
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V.2 INFORMES INSERCIÓN ALUMNOS

INFORMES RELACIONADOS CON LA INSERCIÓN DE LOS ALUMNOS
(Información sobre las posibilidades de inserción de los alumnos del proyecto)

V.3 MEMORIA DESCRIPTIVA ACTUACIONES A REALIZAR POR LOS ALUMNOS

MEMORIA DESCRIPTIVA Y DETALLADA DE LAS ACTUACIONES QUE VAN A REALIZAR LOS ALUMNOS EN LA FASE DE
ALTERNANCIA

Localidad: En el supuesto de que la E..T./T.E. tenga carácter comarcal:

Otras localidades afectadas Apoyo Municipal

SI NO SE ACOMPAÑA ESCRITO

Enumere los proyectos y/o acciones ejecutados recientemente junto con el INAEM (Convenios de corporaciones locales,
OPEAS, AEDL, etc.):

¿Hay o hubo algún T.E. o E.T. en la localidad o en alguna de las afectadas?
Nombre ET/TE, Localidad, fechas de ejecución…

SI NO

VI. IDENTIFICACIÓN DEL ENTORNO

Adaptación a las necesidades del territorio de la obra o servicio a desarrollar
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En todos los casos, la Comisión Mixta Paritaria será la encargada de establecer, tanto los recursos humanos necesarios,
como los perfiles de cada especialidad.

Página 9 de 11

Todos los conceptos incluidos en el presupuesto de gastos, para ser elegibles, deberán cumplir todos y cada uno de los
requisitos establecidos en la normativa de referencia y en el manual de justificación publicado por el Servicio de Formación.

VII.1 PRESUPUESTO DE GASTOS

CONCEPTO
ETAPA I ETAPA II

TOTAL
FASE 1ª FASE 2ª FASE 3ª

A.1 Contratación personal directivo, docente,
apoyo administrativo y subalterno; Sueldos y
salarios
        .-Director

.-Personal docente

.-Personal administrativo

.-Personal subalterno

TOTAL A.1

A.2 - Cuota empresarial S.Social
.-Director
.-Personal docente
.-Personal administrativo
.-Personal subalterno

TOTAL A.2
TOTALES A

B. Gastos de Formación y funcionamiento
B.1 Seguros de accidentes alumnos
B.2 Medios didácticos, mat. escolar
B.3 Alquileres de equipos
B.4 Amortizaciones
B.5 Viajes para la formación
B.6 Gastos generales…

TOTALES B

C. Contratación alumnos-trabajadores
.-Sueldos y salarios
.-Cuota empresarial S. Social

TOTALES C

TOTALES GENERAL

VII. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN

ANEXO II. MEMORIA

Convenio colectivo:
Código de convenio: Fecha publicación: Boletín Oficial:

Se indicará la cuantía a subvencionar por INAEM y la cofinanciación de la Entidad Promotora, asi como otras fuentes de financiación
en relación al presupuesto de gastos inidicado  en el apartado anterior VII.1

VII.2 PRESUPUESTO DE INGRESOS

ENTIDAD
FASES

TOTAL
FASE 1ª FASE 2ª FASE 3ª

INAEM

Entidad Promotora

Otras fuentes

TOTALES

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00 0,000,00

0,00
0,00

0,00

0,00
0,00
0,00

0,00

0,00

0,00

0,00
0,00

0,00

0,00
0,00

0,000,00

0,00

0,00
0,00

0,00 0,00

0,00

0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00
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VII.3 OTRAS FINANCIACIONES

ENTIDAD FINALIDAD IMPORTE

TOTAL

ANEXO II. MEMORIA

VII.4 INGRESOS PREVISTOS

INGRESOS PREVISTOS DE LA ENAJENACIÓN DE LOS BIENES PRODUCIDOS POR EL  TALLER DE EMPLEO/ESCUELA TALLER
 (si es el caso)

VIII Y IX OTRA DOCUMENTACION

VIII. INCLUIR DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA

IX.1 Planos visados de las instalaciones docentes 
 IX.2 Mapas de situación que identifiquen las actuaciones propuestas.

VII.5 CUANTIA PREVISTA DE LA SUBVENCIÓN DEL INAEM

a). Para financiar gastos de formación y funcionamiento

FASE FECHAS PREVISTAS Nº. ALUM. MÓDULO A MÓDULO B HORAS TOTAL EUROS

1ª

2ª

3ª

TOTALES

b). Para financiar gastos salariales de los alumnos-trabajadores

TIPO DE CONTRATO
de FORMACIÓN Nº de

 contratos 2ª FASE 3ª FASE 4ª FASE TOTALES

Costes salariales

Cotización Empresarial

S. Social

TOTALES

(Los Talleres de Empleo cumplimentarán los datos correspondientes a sus dos únicas fases).

0,00 0,00

0,00 0,00

0

0

0,00

0,00

0,00 0,00 0 0,00

0 0,00

0,000 0,00 0,00
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X. DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa
que los datos facilitados por usted van a ser introducidos en unos  f icheros denominados SILEF. ALUMNOS EE.TT. y SILEF. PERSONAL
EE.TT. cuya f inalidad es de información laboral de alumnos de Escuelas Taller y casas de Oficios. El responsable de los f icheros es el
Instituto Aragonés de Empleo y la dirección dónde los interesados podrán dirigirse a ejercitar sus derechos de acceso, rectif icación,
cancelación y oposición con arreglo a lo previsto en dicha Ley es: Instituto Aragonés de Empleo. Avda. Alcalde Sainz de Varanda nº 15,
50009-Zaragoza.

10.1 Documento que acredite la aceptación de la solicitud por parte de los miembros representantes de la Entidad Promotora.

10.2 Documentación que identifique la personalidad del solicitante, acreditando poder suficiente y subsistente para poder
 actuar en nombre y representación de la Entidad Promotora.

10.3 Certificación que acredite las fuentes de financiación de la parte del proyecto no subvencionada por el INAEM.

10.4 En el caso de que la Entidad Promotora sea Asociación o Fundación: escritura pública registrada y estatutos que
acrediten  su condición de "Entidad sin ánimo de lucro".

10.5 Documentación acreditativa de la titularidad jurídica de los objetos de actuación y de su disponibilidad para la ejecución
 de la obra o servicio previsto.

10.6 Certificación acreditativa de que dispone de todas las licencias y autorizaciones de las distintas administraciones
necesarias para el total desarrollo del proyecto.

10.7 Proyecto básico y de ejecución de la obra (solo si es necesario), incluyendo memoria descriptiva y presupuesto con
estimación global por capítulos (una sola copia para el INAEM).

10.8 Compromiso de adaptación del puesto de trabajo a las necesidades que determinados alumnos-discapacitados puedan
presentar para que puedan desempeñar adecuadamente su ocupación.

10.9  Informe sobre valoración y catalogación de la obra desde el punto de vista monumental, pai-sajístico, ecológico y/o
social.

10.10 Plan de Racionalización del Gasto Corriente aprobado por la Entidad solicitante de la subvención  pública del programa
 de  Escuelas Taller y Talleres de Empleo (Para cualquier Administración  Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y/o
 sus Organismos Públicos dependientes).

10.11 Documento que acredite buenas prácticas medioambientales (Plan de Responsabilidad Social Corportativa, ISO 14000:1,
programa de gestión de residuos u otras actuaciones significativas en la gestión medioambiental).
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Relación de Certificados Profesionalidad vinculados
            a las Especialidades Formativas
Formativas a impartir 

 Formativas a Impartir

Número de Expediente

# #

Identificador de Código de Barras
Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

ANEXO III

Espacio para validación mecánica

Nombre N.I.F.

Domicilio
Localidad C.P. Provincia

DATOS DE LA ENTIDAD PROMOTORA

Teléfono Fax E-Mail

Nombre N.I.F.

Domicilio
Localidad C.P. Provincia

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Teléfono Fax E-Mail

Nombre N.I.F.

Cargo

REPRESENTANTE LEGAL

Teléfono E-Mail

OCUPACION

TITULO HORAS

HORAS DE TEORIA HORAS DE PRACTICA

NUMERO DE ALUMNOS

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE LA OCUPACIÓN

CODIGO CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD (R.D) NIVEL C.P COMPLETO

En los apartados de la página siguiente, se detallan las características y requisitos que necesita la Escuela Taller/Tall.
de Empleo para que los alumnos puedan obtener el Certificado de Profesionalidad.
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El responsable de la Escuela Taller/Taller de Empleo ha comprobado que los requerimientos de ALUMNOS, DOCENTES, 
ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO,  cumplen con las exigencias del R.D. del Certificado de Profesionalidad 
que va a impartir la Escuela Taller/Taller de Empleo.

REQUISITOS DE ALUMNOS, DOCENTES, ESPACIOS, INSTALACIONES Y
EQUIPAMIENTO

REQUISITOS DE ALUMNOS, PROFESORES, ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO
REGULADOS POR EL R.D. 34/2008 Y EL R.D. 227/98

La Escuela Taller / Taller de Empleo se compromete a:

Verificar que los requerimientos para la impartición del Certificado de Profesionalidad del Proyecto Formativo,
cumplen con los requisitos del R.D. de cada Certificado.

Disponer del profesorado adecuado para el correcto desarrollo de la acción formativa en el momento de
comienzo del proyecto.

Comprobar que los requisitos de acceso del alumnado son los que corresponden en cada caso según el nivel
que exige el Certificado de Profesionalidad.

Disponer de las instalaciones, espacios formativos y equipamientos adecuados para desarrollar el proyecto
formativo antes de comenzar con el mismo.

 REQUISITOS DE ALUMNOS:

Los alumnos que participen en las Escuelas Taller/Talleres de Empleo, deben cumplir los requisitos de acceso a la 
formación de Certificados de Profesionalidad que se regulan en el R.D. 34/2008 en el artículo 20.

REQUISITOS DE DOCENTES:

Los docentes que van a participar en la formación que se imparte en las Escuelas Taller/Talleres de Empleo , 
deben presentar certificación válida de su experiencia profesional, titulación académica y experiencia docente. 
Los requisitos para los docentes se regulan en el capítulo IV de cada Real Decreto de los certificados correspondientes.

REQUISITOS DE ESPACIOS:

Los espacios necesarios para cada certificado, vienen expresados en el R.D. del Certificado de Profesionalidad
correspondiente.

REQUISITOS DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS:

Las instalaciones de la Escuela Taller/Taller de Empleo deben tener todos los requerimientos que marca el R.D. 
del Certificado de Profesionalidad correspondiente.

                                       Firma Entidad Promotora de la Escuela Taller/Taller de Empleo

En ............................................................................................................. ,  a  ...........  de  ...........................................  de  .....................



cs
v:

 B
O

A2
01

60
82

30
05

23/08/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 162

21706

                                                                                                                                  







 
ANEXO IV 

 
 
 
 

Metodología general de 
Valoración técnica 

 
 
 
 
 

Escuelas Taller y Talleres de Empleo 
 

2016 
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INTRODUCCIÓN 
 
Las bases reguladoras de las Escuelas Taller y Talleres de Empleo se citan en la Orden de 
convocatoria y en su punto octavo se establecen los criterios de valoración de las solicitudes: 
 
C.1) Desempleo en la Comarca, en el segmento de edad destinatario de los proyectos. 
 
C.2) Especialidades formativas según las prioridades establecidas en el Plan de Detección de 
Necesidades (Plan Detecta). 
 
C.3) Itinerario formativo del proyecto. 
 
C.4) Calidad de la obra, producto o servicio de utilidad pública.  
 
C.5) Cofinanciación y/o aportación económica por parte de la entidad promotora del proyecto. 
 
C.6) Grado de inserción, evaluación y gestión de proyectos anteriores realizados por la entidad 
promotora. 
 
Como se ha expuesto anteriormente, en la valoración técnica se distinguen seis bloques. La 
máxima puntuación obtenida de la suma de todos ellos será de cien puntos. 
 
Los bloques de valoración técnica y la distribución de la puntuación se desglosan a continuación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
01

60
82

30
05

23/08/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 162

21708

                                                                                                                                  







 
C.1) VALORACIÓN DEL DESEMPLEO EN LA COMARCA, EN EL SEGMENTO DE EDAD BENEFICIARIO 
DE LOS PROYECTOS. TOTAL: 15 PUNTOS 
 
Fuente: Instituto Aragonés de Empleo - Servicio Público de Empleo Estatal 
Paro registrado (Base media del año 2015)  
Fuente: Padrón 
Población potencialmente activa  
 
Se valora el porcentaje de paro registrado en tramos de edad de los participantes de Escuelas T aller 
(menores de 25 años) y Talleres de Empleo (igual y mayores de 25 años), en relación  con la población 
potencialmente activa en las diferentes Comarcas del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo a las siguientes escalas:  
 
 

 
% ESCUELAS TALLER 

 
PUNTOS 

 >9 % 15 
8-9 % 12 
7-8 % 9 
5-7 % 6 
< 5 % 3 

 
 
C.2) VALORACIÓN DE LAS ESPECIALIDADES FORMATIVAS SEGÚN LAS PRIORIDADES 
ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DETECCIÓN DE NECESIDADES. TOTAL: 15 PUNTOS 
 
La puntuación media de las especialidades formativas a realizar por la entidad promotora se valorará en 
relación a la siguiente tabla.  
 
 

 
INDICE DE PRIORIDAD PLAN 

DETECTA 

 
PUNTOS 

5 15 

4 10 

3 5 

2 3 
1 1 

 
 
 
 

 
% TALLER EMPLEO 

 
PUNTOS 

 >12% 15 
 10-12 % 12 

8-10 % 9 
7-8 % 6 
 <7% 3 
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C.3) VALORACIÓN DE LA CALIDAD DEL  ITINERARIO FORMATIVO DEL PROYECTO. TOTAL: 25 
PUNTOS  
 

 
VALORACIÓNDEL ITINERARIO FORMATIVO 

 
PUNTOS 

C.3.1 Grado de preparación para la ejecución y seguimiento del proyecto 
(instalaciones, recursos humanos, herramientas, materiales, medios  
didácticos, EPIS, etc…)  

Hasta 10 

C.3.2 Relación entre las especialidades formativas englobadas dentro del 
proyecto. Se valorará la relación entre las necesidades formativas, especialidades 
solicitadas en relación con el proyecto en su conjunto.  

Hasta 7 

C.3.3 Adecuación de las unidades de competencia de las especialidades 
formativas con las respectivas unidades de obra relacionadas en el proyecto.  
 

Hasta 5 

C.3.4 Metodología de evaluación  del itinerario formativo (Se valorará la 
metodología utilizada en el desarrollo de las especialidades formativas, tanto en la 
parte teórica como práctica y su adecuación al sistema de evaluación planteada 
para asegurar los resultados del aprendizaje). 

 
Hasta 3 

 
C.4) VALORACIÓN DE LA CALIDAD DE LA ACTUACIÓN A REALIZAR. TOTAL: 20 PUNTOS  
 

 
VALORACIÓNDE LA CALIDAD OBRA, PRODUCTO, SERVICIO DE UTILIDAD PUBLICA 

 
PUNTOS 

C.4.1  Interés y beneficio social de las actuaciones a desarrollar.  Se valorarán los 
objetivos, criterios y expectativas que la entidad promotora presente a corto, medio 
y largo plazo. 

Hasta 7 

C.4.2  Actividad innovadora y/o con potencial generación de empleo. (Se valoraran  
actividades económicas relacionadas en sectores estratégicos y ocupaciones con 
mejor tendencia a la contratación, de acuerdo con lo recogido en los siguientes 
informes): 
-Estrategia aragonesa de investigación e innovación para una especialización 
inteligente. Mayo 2015 
-Ocupaciones y actividades económicas con mejor tendencia en la contratación. 
INAEM 2016 

Hasta 5 

C.4.3 Colectivo destinatario de la ET/TE. Se valorará la adaptabilidad del proyecto 
en relación a los desempleados del entorno y colectivos señalados como 
preferentes en la Estrategia Española de Empleo, de acuerdo con las Directrices de 
Empleo Europeas, en el marco de la Estrategia Europea de Empleo. 
 

 
Hasta 4 

C.4.4  Buenas prácticas medioambientales. Se valorarán las buenas prácticas 
medioambientales que contribuyan de manera activa al desarrollo sostenible. 
 

Hasta 2 

C.4.5  Adaptación al territorio. Se valorará la adaptación al territorio en relación al 
contexto local y los factores que le afectan. 

Hasta 2 
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C.5) COFINANCIACIÓN Y O/ APORTACIÓN ECONÓMICA POR PARTE DE LA ENTIDAD 
PROMOTORA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. TOTAL: 5 PUNTOS  
 

 
COFINANCIACION  ENTIDAD 

 
PUNTOS 

Igual o superior al 20% 5 

Igual o superior al 15 % e inferior al 20% 4 

Igual o superior al  10% e inferior al 15% 3 

Igual o superior al  5% e inferior al 10% 2 

Inferior al  5%                 1 

Sin cofinanciación                  0 

 
 
C.6) VALORACIÓN DEL GRADO DE INSERCIÓN, EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE  PROYECTOS 
ANTERIORES REALIZADOS POR LA ENTIDAD PROMOTORA (2013-2014). TOTAL: 20 PUNTOS  
 
 

 
VALORACIÓN DE PROYECTOS ANTERIORES  

 
PUNTOS 

 
C.6.1   Grado de inserción laboral de los participantes que finalizaron  
los proyectos anteriores realizados por la entidad  
 

Hasta 8 

 
C.6.2  Resultados de evaluación de los cuestionarios de satisfacción  
 

Hasta 6 

 
C.6.3  La gestión de la formación realizada en convocatorias anteriores: 
mantenimiento de la imagen corporativa, justificación económica, gestión 
administrativa. 
 

Hasta 6 

 
Las entidades promotoras solicitantes que no hayan obtenido proyectos en años anteriores, serán valoradas en el 
apartado C.6) con la puntuación media obtenida en las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza  por la entidades 
que haya participado anteriormente (2013 y 2014)  y presentan proyecto en la presente convocatoria.  
 
La puntuación final del proyecto para ser aprobado deberá ser superior a 50 puntos. 
 
En el caso de que exista empate en la puntuación final entre los proyectos, tendrán preferencia los que obtengan 
mayor puntuación en los criterios de valoración por el siguiente orden: C3-C4-C1-C6-C2-C5 
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PLAZO DESCRIPCION COMUNICACIÓN
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